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! Ley ij. ~t elBfcri-,a11o de Regif 
tr~s afsV'_a a '4.s almonedas, q"intos~ 

Y fimdmones. 
D. Fcttpc EN Al 
Segundo gunas parces de las Indias 
enTolc- no afi'll. r l 
do a to • SJn:e penona mente 'el 
'de Mar~o Efcnvano de Regi~ros ~ I I 
~e lf61 d . ' as ,1 mo-
en e1 f.f- ne as ! qmncos , ni fundicion d 
torlal a , oro m á t d · ¡ e 
ie [ulio > • ,rn ro uctr en as Caxas la 
de 1r6f plac.i, nia verla pefar y fe 
en Ma-- f I ,. . , pone en 
«lrid ª u u uga .. vn Ternence' que no es Ef-
~: ~;~: cnv~no Real,_de que pueden reful-
D . Felipe car tnconveniences y l'd d 
Q aar,o M d , nu 1 a es. 
au¡ ª ,. ~n amos, que los propietarios 
;; ~:~; ;(~íl:~n por f us perfonas á codo lo 

u od1c_ho, pena de perdimiento de 
f us o~c10s,<li no fo ere por enferme
dad, o caufa muy neceffaria, que en 
tales cafos permitimos q d , ue ca a 

vno .e,ueda ~Ol~er Teniente, que 
• J l 1fea Eknvano Real. 

tros. b 

EN L~ crcacion de el oficio de 
_Efcnvano mayor de Minas, ~Í::o/.4 

Regríhos,fcdió vnain{hu . .. Y cnc1erQ) el[¡ ~ E CClO por rat a, 
enor mperador D0.1 Carlos á Je 1uu; 

4· de 
1
7c31· 0 de 1; 3 4· fobrecartada de .,,, 

por e enor Don Felipe Segundo 
nueíhos predecdfores á 9.d l 1· , 
nea 6 ' . e u10 > ;. con diferentes capiculos 
para el vfo, y cxercicio del, la qual 
esnueiha voluntad ' que guarden 
todos los que en las p . . d 1 . rov1nc1as e 
as Indias le vfaren, y cxercieren y 

es del tenor figuiente. ' 
P~meramente' á los Eícriva•· 

n06 : ayorcs de Minas, y Regiftros, 
y hazrenda Real fe les dé relacion 
fºr _nueíl:ros Oficiales de todas las 
uaz1endas re r , neas, caias , ganados 
y otras g · ' en I ra_ng~nas, que cuvieremos 
do I a :rov10c1a, y terruorio,y de to• 

0
. emás, que nos pertenezca, y 

eíl:uv1ere por coílu1nb l d , re , ap tea• 
0 ª nudl:ro Real ha ver p , ara 

que tengan razon de ,. . . al . 1u pnnct• 
p , y red1cos' y de quanco fe au-
~enta , y acredenta nue.íl:ra ha• 
zienda. · 

Defeles relacion, y ellos la ten..
gan de todas las inercedes fituacio• 
nes , y falarios ' config~ados en 
nueílra Caxa Real, donde afsiíl:ie
ren 'por las nominas, que nueílro1 
Contadores tuvieren de Jas 1·b , J ran• 
~as, o por otras qualef quier provi--

Ílo~ 

De los Efcrlvanos 8e Mina~,y Reg'ftros. 3 7 
•fiones particulares , cuya 'paga eÍ· 
té confignad.a en la €axa Real, pa
•ra que de todo tengan cuenta, y .-a .. 
·ZOll, J 

' .. Han de tener vn Libro, y razon 
.de las perfonas á 9uien Íe dán licen .. 
cias para cooer oro, y plata , y otros 

º l . ~ ~c.¡ualef quier metales , con e Jura: 
•mento, dia, mes, ·y año en que fe 
dán, para que regiíl:rtn,y lo fundan 
los que ,·i01eren á dar cuenta, y ra
:ZOU de lálicécia, oro, plata,} meta
-les, que por virtud de ella hu vieren 
cogido,con relacion de ellos , y los 
,1nanifieíl:en ante el Governador, y 
.. Oficiales Reales , par,a qu~ provean 
en permitirles bulcar ; ó caíbgar, 
_conforme á juilicia, y lo mandadp 
.porlal.2.cic.19.lib.4. o ., 1 

Los EJcri vanos de minas, y'ha• 
zienda Real rdidancn las fuodicio-

~ 

1nes,y refundicione!, dfsi para tener 
r.azon, y cuenta de las cedulas, qúe 
fe hu vieren dado par .1 facar oro, y 
placa,óotros metales,,omo para ce--

.ner libro, donde afsicmten los que fe 
llevaren á fundir, y c¡ué pe1-Íonas los 
traen, y por qué los ha-t} ,ogido , )' la. 
parte, que fe nos paga ,Jy como fe 
liaze cargo al Tcforero , y en fin dt 
cadafuodicion concierten nudhos 
.06.c:iales Íus Libros, y lo firmen.di? 
f us no1nbres, .. Ir' : · .... 

Si fe hu vieren de quint1r perlasj 
ó piedras para recevir el qumco,que 
á Nos pertenece, fe llame al Efcri
vano·de Minas, y hazienda Real, el 
<]Ual cíl:é preiente, y tenga cuenca, y 
razon de lo que el Telorero reci vie
re, y quando fueren fcñalados d1as 
de lafemana,en que fe hayan de ha
zerlos quintos, ic notifique al Ef: 

Tomo 3· 

cri vano los di.1s que fon , para quei? 
fin fer llamado cengacargo de ir, y 
hallarfe pre lente á los quintos, y ha-
zer cargo al Teforero: y en los dias 
feñalados, y no en otros, fe puedan 
h.izer, y fi por alguna neceísadad fe 
h1zicren en otros extraordinarios, 
fea liamado el Efcrivano , y firme 
de fu nombre el cargo , qu.e afsi [4 
hiiiere al Teforero en el Libro del 
\. - . ' 

Jifcciyano., ~ ~n el.del Contll_pgr,re, 
tirieodofeervnoal ooro: )HiU~Jaí'.r 
Ji Í$ h,ze en tQJ.u la& <,oGi¡ .P,U.t.iJ:lJ! 
lares, juílo es'){ RlJ½ f~ ob~rvebet 
nueíl:ra Real hazienda para fu ouen. 
recaudo,cuehta,yrazon • 

Qsando algun oro , ó pl..ua vi:
niere de fuera para entregar, y h~
zer cargo al Teforero, fea en 13:Ca
fa de la Fundicion en _losdias, que 
eíl:u vieren feúalados, y no en otros, 
y íi conviniere;que en cro,Íe higa, 
llamcíe al Efcrivano de nueíl:ra ha• 
zienda, y tom~ la razon dello, y en 
_fu Li1;,ro lo finne el ±eforero,como 
eíl:á dilpueíl:o. 1 :. 

Si.alguna vez por nudlro mal)• 
dado, ó por acuerdo de ,n.ueítros 
0.1dores, y Oficiate~ [e bu viere de 
entregar hazienda , ó aura ved is 
nudl:ros, á perfona, qnt la gran· 
-gee, ó provea Armada, ó N~vios, 
ó otra cofa , de qualquier calidad; 
que fea, el E kri vaoo den udl:ra ha
z1~nda tea llamado, y fe halle pre
fenEe al cargo, y deípues á la cuenta, 
para que de codo la pueda ha ver le• 
gmma. 

En lo que toca a.1 almojarifa-zgo, 
para que el E[crivano de nueil:ra 
haúenda pueda tener cuenca

1 

de el 
cargo, que fe hiz.icre al Tcforero al 

G tiem·. 



., 
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~ tiempo, que el Contador facare los 

pliegos de las avaluaciones de las 
Naos, p,uadar al Tcforero, y ha
zer el cargo de lo 9ue han remado, 
feallamadoel Eícrivano., y en fu 
preÍencia fe concierte el pliego, qué 
de cada Va gel fe facare, con el re
gíftro de cada vno, para ver {i eíl:á 
todo avaluado, y {i fuere alguna co
fa de m,.u , pueda tener cuenta , y 
razon, y el Ekrivano tome trasla
do de el pliego , que fe hiziere •, y 
le tenga, y ponga en fu libro con 
toda cuenta, y razon , y en él firme 
el Teforero. 

El E.fcrivano fea obligado á ce• 
ncr libro de cargo del T ciorero, por 
donde fiempre 9ue foeremo s fer vi. 
do de mandarlo ver , fe le pueda ha• 
zer cargo con toda puncualidad , y 
fin falca alguna. 

Los hbramientos,que fe dieren 
para que elTeforcro paoue de nuef
tra haz-ienda, vayan í6breefcritos 
del ~icho Teforero, en los quales el 
Efcnvano de nuellra hazicnda dé 
fcc de ha ver tomatlo la razon , y re
lacionen f us libros , y fin eíl:a pré
vcncion no fe pague cofa alguna, y 
fi fe pagare , no fea recevida en 
cuenta, y lo mif mo haga el Tefore
ro en qualef quier cedulas nuef
tras, que á él fueren dirigidas, para 
que las pague, enviandolas al Ef
cri~ano, que tome la ra2.on , y re
lac1on de ellas, y las afsíente en fu 
libro. 

No pueda el Contador, ni otro 
06cial. nueího hazer cargo de 
q_ualqmer genero, y calidad de ha
ztenda, 9ue nos percenezca á Tefo .. 
rero, t a.ltor, ni otra qualquier pcr~ 

fona,fi el Efcrivano ae imeíl:ra Real 
hazienda no eftuviere prefente ., y 
tomare la razon, y relacionen fu li
bro, donde fe firme por las perfo .. 
nas, quelo recivieren, y por virtud. 
de ello,liendo neceffario, fe les pué
da h_azer cargo, y tomar la cuenca, y 
fi algun.i duda fe ofreciere, co1'1 .. 
probarla con el libro del Conta
dor, Y del0s otros nueftros Oficia;-
les. " 

.. Afsimifmo tenga e1 EJcrivano 
cuenca, y ra~on de codo el oro, pJa .. 
ta, _perlas, piedras, y otras qualef ... 
quier cofas, que hu viere para· N~, 
en qualquier ma.1~era, que fea,y de 
nue~ra Real hazienda fe diere , y 
pagare, entrare 1 y faliere, porque 
nueil:ra voluntad es, que la haya de 
t~do get1cralmcnte , y lo que de 
otra form~ fe pagare no fea. recevi-
d?, ni paíf~do en cuenta: y mas el 
dicho Efcr1va~o Ícá obligado,quí
do eíto fe ofrec1ere,de enviarnos re• 
lacion, para que hagamos proveer 
y_rem~diar.Ioque_convenga,y tam: 
bien la env1e al Vurey ,ó Audiencia 
del diílrito para el mif mo efecto 
penad~ cien pefos de oro, que apli; 
cam~i a nueíl:ra Camara, y Fifco. 

S1 por fus titulos , ó otra qual
qyier faculcad nueíl:ra fe les conce-
diere poner Tenientes , es nueíha 
voluntad, que en regiíl:rar los Na.
v10s, que falieren de !os Puercos de 
f us d1(lrico~, guarden la mif ma for-
ma, r dif pofici?n, que los propieta~ 

nos ;, y aís1 lo tengan todos , 
por inlhucc1on. -r 

I 

De losEfcriYanosoeMlnasJy~R.egHl:ros. 3 8 
1 te:,¡¡;, JJ.it.r lo, Ef cri,_.uu,J, ~,- res , y I ulhcias de ios Pucr~S I Y ~ P 

zijl,·os tengan Libr, dt los N 4"P1011 nueílros Ofic1al~eales, y Ca pita 
qi,e furgieten en los Puertos. ncs generales debheíl:ras Ar~tadast 

1>.Pcttr QRoENAMOs, Q!!,e todos los Ef,¡ y Flotas dela Carrer~delndias,qu~ 
!;:u~:. crivanos de Regiíl:ros de los afsi 1~ hagan . cumplir , y execucar; 
:•d ;/.: Puertos tengan Libro entuaderna- provcyen1o Jull:ic1a brevej y fumai
brcro de do donde pungan la razon de los riamente a las partes,que ante qua~
n.~1 N~vios, y Fragatas, que tntra1:en en q~tierá de ellos fe _q~exaren, y ~a .p1~ 

cllosjcon dcclaracion del dia,mes, y dieren, ún_permmr, que nadie re• 
año,qútforgicrenj firmada de fu civaagra\110. . ....... g 

mano~ y del Corttador de nueíl:ra g LeyYi• íz'" po~toJAS tu p4rti~ 1 º.t.~",o 
Real ha~ienda, para que qnando fe iad11fAJetr,nregiftr~ ,fte;,Jo de~# n, 
le tomare cuenta, fe co~pruebe el d•eF,oJle-Pen losEftr,~•1111 tk Rigíf o. i:eu ·· 
cargo en el Libro , y reg1tlro , Y en- , tros -.no, aere,:bos• . . . . segun fo 
vien,juntarrtentccon las cuentas de QRo&NA~?s, QJ!t los Efcnvanos ~:~!·f-:; 
nucíl:ros Oficiales rclacion fuma.. de R.eg1ihos de tos Puercos; en d, AtoP. 

, l ¿· d l U fc . to de ria,6rma.da, y autorizada de lo con• os que 1eren e o q t e enviare 1131 

tenido en é)
4 

t~ Flocas,y Arm~das, y ocros Na~ 
5 L1y~. J¿ue /01 Efcri"',an,u 1e_Re- \?os,aurtq~c fetncl,uyanen v~ re~ 

giflros no lle-ven !º' los q"t h,t¿eren g1 flro dos, o eres , o mas p~rt1das, 
mas derechos de los q•e de-,,n, con- ftcrtdo codas de vn folo d~eno , n~ 

1 for"'e ~t Ar4ncel. puedati llevar~ n1 lle~en 1nas dcrc· 
t>.Fcllpe MANDAMOS A IosBfcrivanos de chos, que por vn tegtfho, pe~a de 
;:':.;:.. Regiíl:ros de 9ualef quierPuer-- privacion de oficio; y filas parttdas, 
!'~!~ tos,q'ue guarden el Aran,el, y otde... que dbí~!ercn en dvrt ~egiíl:ro fiduc• 
de '''' anr~scn llevar los derechos, que reo de duercnce-s uenos, pue ati 
ftt v ~Ú•• n 1 . d 1 d h d dot,da 1, les pertenecieren , y al pie de cada llevar de ca a vno os ercG os e 
d, Agcf- r. . .l.!. e d l · · il t 'ª de reg1íl:ro a1steñt:cn, y (Kn 1e

1
e e os vn t~gutro, _ . . .. 

,.,,, que hu.vieren llevad_o por tl, pena 5 Sobre 1"e los S(~Allós J, M,n~s1: 
de pri v acion de oficio, Y damos co.. J B.egif/ros faq11en_ /i11t , , notar,~; 
mifsion, y ordenamos á nucflros ~fp,ch4d-. po1-,lC011fajo,l. 3.tit,.I~ 
Prcfidentcs1 Oidores, Govcrnad~ lib•t• • 

· _ vbn:ii7 tI1 
·va· :;a 

,e 
- flt' ,!>l tJ ,r{ Jl!H) 

lLJ~ r io»Í T;tl r 
J. 1 u-



f. -~01jii0 ~~ibro VIII, -~iculo V[ 
,b 2BI :)l 

Jtlllo Seis. 
Reales. 

t1f.J 1 \ 

'! Ley primer,. Jl. ut antes de rt(r 
-1 -,,;, !•s lla-,es losOftciJ,s RtAles pre .. 

f enten Lo.s libros, qut dñt1' tend. 

Vna, ó dos ( fi fuere neceífaria otra) 
que fean grandes, de buena made
ra, pefadas, grueífas, bien fornidas 
y barreteadas de hierro por los can: 
tos, efquinas, y fondo, de fuerte, 
que nueíl:~a Real haztcnda tenga 
toda f eguridad , y en prefcncia del 
~overna~~r,_ó luílicia mayor>Q.fi .. 
c1ales, y Ekri vano, 9ue dé fee fe 
les poodrán, y echarán tres ce:ra• 
duras, con guardas , y 11a ves dife
rentes.,las quales han de tem~rel Te-
forero, Contador, y Faét:or j donde 
lehuviere,y eíl:aArca, óArcas fe 
han de poner , y e1tar fiemp~e en 
parte fegura, y firerce, Jonde nuef
f ra Real hazienda no pueda tener 

n;,e,tp• 
Segµndo 
Ord. 3. 
de •S7!1 , . 

I Sé fundare Ca• 
xa nueva, an• 
tes que f ean re• 
cev1dos nuef-
tros Oficiales 

. ~~i¡;;~,ra~ Reales, y fo les 
entreguen las 

. Ilaves de.la Caxa, y Real hazienda., 
prcfencen ante d Governador., ó 
l~fticia mayor, todos los libros, 
que por nueilro naandado han de 
tener para fi1 cargo, y adminiíl:ra• 
cion, como fe refiere en el titulo 7. 
de dle libro, y juntos en prtfencia 
del E fcri vano cueacen, y numeren 
las hojas de cada libro , y afsiencen 
las q~e fue~en en la primera; y·vlci, 
ma del, y firmen todos, y afsimif .. 
mo feñalen de la ,ubric~de fus fir
~as cada hoja, para que della fuer• 
te haya en ellos la claridad, fidcfr· 
dad,y buen_recando,que á. oLiefÍro. 
fervicie con viene. -. . ' 
5 Ley ij. ~e fe fabriquen Ctlxas, 

materiales , y.fa dijiribuyer, las JL4 .. 

't'es. 

E1i;1ilmo Nº Haviendo Arcas materia• 
Orden."!, j J p . . d d í. 
de 117j es en a rov1nc1a, on e 1e 

ningLtn r1ef go. 

! Ley iij. ~e las C4x11J Reales ' 
Jean,y fe dijpo11gan,co1Jjorme eft11 le.7 
manda. · 1 

HA vrnNoosi:: Fund. ado las Ca- E 
fl lmlímc:, 

xas d~ nue1Lra Reai h1Lienda a1u. 

el Governador , ó I ulh,1a mayo; 
harán, i}Ue en fu preiencia, y la del 
Efcrivano,fit abran , y anee todas 
cofas fe cuenten nuefl:ras mar~as 
Realas, y los pun~onei, que en ellas 
hu viere para fcñ~lar , y marcar el 
oro,y placa, que fe traxere á quin-
tar, y pagar los derechos, y havien--

enteren nu~íl:ras rencas Reales , y 
t~da la hazi~nda, que nos percene• 
c1ere,y huv1eren1osJe ha ver, ha
g~n nuc:Llros Oficiales f.~rkar 

dolo hecho muy en pa.rcicular, af .. 
fencando cada pieza, fe paífe,cuen• 
ce, é in ven carie todo doro 1 y placa 
perlas, y piedras, y_ codas las demá; 

•- . _/ cofas, q en ellas_huvi~re:;y en qual-
• .A • 

quier 

De las CaxasReales~ 
quier manera pertenecieren á m.ief-
tro ha ver; poniendo por numero, 
pefo, ley, y valor , el ~ro, y pla .. 
ta, que fe hallare, y tuvieren, y las 
perlas, y piedras, por el pefo, gene• 
ro, y fuerte de cada. vna: y eltan-
docontado, pefado, é inverttaria-
do,fe bolveráá poner dentro de la 
Caxa de tres llaves ; y hará cargo 
de todo al Teforero , aílentando 
prin1ero la partida en el Libro de 
targo vniverfal de nueíl:ra Real ha
zienda. , que ftempre ha de eíl:ar 
dentro del Arca , y dc:f pues de af .. 
f entada la partida. , firmada de ro◄ 
dos los dichos Oficiales, fe paífa-
rá , y aífentará en cada vno de los 
demás Libros parciculares, que ca· 
da Oficial ha detener, como efiá 
ordenado. 

5' Ley iíij. ~e m la puerta de Íd 
¡1e{a donde efiuvieren las C"xas ,fa 
pongan tantas cerrádutas , y lla-v,s; 
quanto, fi,eren los Oficiales. 

zt!thl'! .. EN Lá Camara, y pieza donde 
udoru, . 

Carlos y cíl:uv1ereri nueíl:ras Caxás, fe 
Jo. IJll-r . f e I' 
C¡l{, s de: pongan pu~rtas u rtes, y 1eguras; 
n:hrni,a con'. tancasccn·aduras llaves ye:uar◄ 
•tm' lfJO ) J ~ 

· das diferentes , como fuere el nu ... 
mero de Oficiales, y cada vno ten◄ 
gafullave,yquandoeloro, y pla-
ta, piedras, y perlas fe encaxonaren 
pa-ra remitirlo á ejl:os Rey nos, pon· 
ganie lofrcaxones en la mifma pie--

. za, y óerrefe con las llaves; halla 
que los <? fici a!es lo en vien> 

o remitan, 

5 Lej í),. ~e las Ca~d1 ejl~n en lJi-" · 
Cajas Rea{esJ rie/go,y cargo áe loi 
Oft'ciales Realt:r. · 

'J'1 h . ., El E .• 
PARA Qse haya en nueíl:ra az1e- rado~~ 

da tod1 i~~guri?_:ld , ?uen recau- ~ar~:;n~ 
do, y admin1íl:rac10 eíl:e la Caxa en cela G; 
b ' .. d . ll. d' dentro en en Valla-4 uena guar a, y cuno 1a dolida,o 

las Cafas Reales; á rieCgo', y cargo de M«yo • l .., de I H4 
de nueíl:ros Oficiales, y ef pecia me- Ord., 1 

l 
r v. Fc1ipé 

te de T e10rero , Y tenga caneas ce- Seg.un Jo 

rraduras,lla ves, y guardas diferen- cdn·d~a-"I 
. r1 a !I~ 

tes , quantos fueren los Oficiales de lulío 

l , a. . [ de I s-64 Rea es a cuyo cargo e1-¡;t1V1ere, y e .. y en 1" 
coscenganlasllavcsenfu poder, y Or_d.d_~ 

¡-_ • d . Ü fi . Hl'i no las fien de 1 us cna os, n1 c1a--. 
les. 
9 Le7t>j. C11xas Re.1Iesdelas indttu,? 

l slus de Barlol'ento, 1' donde han dd 
dar(ascuentas los Oficiales Reales. 

LAs CaxasReales,que aora re ha.;. O.Carro~ 
e d d d'il. . d A . Seiundo lleh n1n a as 1 1 .Lrt tos e u· v '" R.G" 

diencias,T nbuhales,y· Contadores, R.eiacdi01 
. nts e 

donde hueíl:ros Oficiales lian de dar las Seer:~ .., . 
1
. e ¡: " tar ias d,I f us cuecas, fon en a rorma 1tgmete, Pcru ; 1 

En el diíl:ritti de nuelha Real Nun:va 1:.,.r 
pa a ' 1 

Áud1encia de Lima; la Caxa. Real Contal!ti 
r . l r ia d, .. 

de aquella Ciudad, y 1u termino, a C1,n!cjd! 

del e Liitó' la de Arequipa' la de 
Truxillo,la de Guamanga, y minas 
de G uanea velica, la de Arica, la de 
Cailloma,la de Bombort,la de Pay• 
ta,lade CafhoVirréyriá,la de Loj'1.; 
y Zamora, y mlnas de Záttima, la 
de Guayaquil,lade Panamá.,donde 
reíide rh1eíl:ra Aitdicnciá, la de San., 
tiacrb de Chile, y la de la Coneep• 
ci~, que ambas fon en el diíl:rito de 
nuefha Real Audiencia de aquel 
R.eyn0, y coda~ las referidas han de 
dar f l¾S cuentas en el T ribun,l de 
nueftros Concadoresde Lirna. 

En el d1íbit«.l de nueftra Real 
- ~ ~ ,9 j Au~ 



Libro VIII. 
... Audiencia de Santa Fé en el Nuevo 
Reyno de Granada , la de aquella 
Ciudad, yfu Provincia, lá de Car-
tagena,!a de Antioquia;la de l.>opa-
yan.,que las materias de govicrno; 
guerra, y haziertda tócart á eíl:a Au
diEcia: en el dHlrito de nueftra Real 
Audiencia. de la Plata, la dé Potoft, 
la de San Antonio de Efc¡uilache, la. 
de Oruro, la de Tucuman; la de lá. 
Paz, la del Rio de la Plata, las qua-
les en la mif nu forma hart de dar 
fus Cuentas en el Tribunal de Có .. 
tadores dé Lima, y tambiert fe hart 
de dar en el mifino 1ribunal las de 
la Caxa de Cl!!,ito , donde rdide 
nueíl:ra Audiencia: y en la de Poto .. 
Ít fe ha de guardar lo ordenado por 
la 1. 31, tit. í. deíl:e libro. 

En el di(hito de rtueíl:ra Real 
Andiertcia de Mexico, la Caxa de 
aquella Ciudad, la de el Puerco de 
Acapulco, la de 1a Veracrut, la de 
San Luis de Potoíi, la de Merida 
de Y ucacan , y las de G uanaxoa• 
to, y Pachucaj que las referidas hart 
de dar f us cuentas en el Tribunal de 
Contadores de Mexico, 

En el difhico de nueíl:rá Att .. 
diencia de Guadalaxara , la de 
áquellél Ciudad, y la de Dürángo, 
cuyas cuentai fe han de dar en el 
dicho Tribunal de Mexico. 

En el difhico de la Audiencia de 
Guatemala,la: de aquellaCiudad,la 
de San Salvador, la de la Santifsi-
ma T nnidad de SoRfonate, la de 
Comayagua, la deNicaragua,que 
han de dar fus cuentas en el Tribu
nal, y Conuduria de Mexico. 

En el di{hico dé la Audiencia de 
)'ianila, ladc aquellaCiudad,é If~ 

Titulo VI. 
las Filipinas , cen forme fe di( pone 
en el titulo de las ct1entas. 

E11 eldiíl:rito de nueíha Audié• 
cia de Santo Domingo, lá de aque• 
lla Ciudad, é Isla de la Habana, la 
de Puerco- Rico , la de la Florida, 
que han de dar fus cuencas anee vn 
Contador de Cuencas, que hemos 
proveido en la dicha Ciudad de la 
Habana. 

Y porque aísi éortviene á nuef◄ 
tro Real fervicio , cambien hemos 
proveidoocro Contador de Cuen• 
tas en la Provincia de Vene\uela, y 
Santiago de Leon de Caracas, an• 
te quien há de dar las de (u cargo los 
de la Caxa de aquella Ciudad,y fu 
Provirtcia) la de la Margarita, la de 
Cu maná, y Cmnanagoco,la de ~áca. 
Marca,la delEípiricu Sáro de laGri .. 
ta, y la de Sanco Thomé de la Gua .. 
yana. Y porque pt1ede foceder, que 
el Concadór de Cuencas de V ene• 
~uela, por duda, ó 01niísion , ó otra 
qualqtt1era caufa) no torne las de d 
Rio de la Hácha, Declaramos, que 
eíl:asfe han de dar donde las deSan
ta Marta, por fer coda vna Gover• 
nación; pero {i el Contádor fu.ere 
ómiffoen tómarlas, ó los Oficiales 
Realcsert cumplir con efra obliga-
cion, es núeftra voluntad , que el 
Tribunal de Cuencas de Santa Fé 
les obligue, colrio á las demás Ca4 

xas de fu jurifdicion,á que dén 1 

alli las de fo cargo, 1 

,,. )f. · * . 

. Ley 

. De lasCaxasReaie~~ 40 
puedan falir, ni eíl:ar fuera, penr. 
de cien mil inaravedis para nueíha 
Camara; 

5 Ley-Pij. 1<,e ep11nd:, enfirmoi loi 
Oficiales Reales, o imp-edidos, pue~ 
dan entregar las lla't1es, conforme a 

El lmpe la:r leyes 20. y i 1. tit. 4. defte libro. 
~~~~s0; L Os Oficiales Reales no han de 
~:s~s 0

~; entregar las Ha ves de nueíl:ras 
Bc~em~a Caxas,á ninguna perfona¡dé qual· 
¡¡lft, ano . 1·¿ d r r. . d 
1sro qmer ca 1 a , aunque 1ea 111 cn.1. o; 

y ellos mi( mos las lleven, y fi eíl:u· 
vieren aufences, enfermos; ó jLiíl:á.:. 
menee impedidos,gtiarden lo orde· 
nado por las leyes 20. y 1 i. tic.4, dé 
eíl:elibro. 
5 Lerviij. ~e en la Caxa bayd. 111, 

cofre, con Las marcas., y pun¡ones ,j 
tenga la lla-Pe el Oficial ma1 a:-1fi· 

guo. . . . . 
n. 'Pcllpi poa. Eícufar los daños' é incorl--
Scgundo . d {' l 
Ord. f• . venienteS, que pue eri re U taf 
de 

1n~ de que las marcas; y pun~ones ef .. 
tén feparados; y deívnidós en tnief .. 
tra Caxa Real entre el ~ro, y plataJ 
y otras cofas,que en ella htiviére,d-
!á ordenado por la ley to. tit.1 i. li .. 
bro 4. lo que pareció con venience á. 
fu íeguridad. Y para mas cautela, y 
prevendoñ , mandamos , que las 
marcas, y punsones . eítén fieniprc 
guardados en vn cofre pequeño, á
proporcion.,que tenga buen~ cerra
dura, y llave, del qual fe han de fa: .. 
car en prefencia de codos Íos Oficia~ 
les, para fe~alar con ellos el ord, y 
placa, que fe quintare, y 1uego que 
fc;_acabe de feííalar ; y marcar ; r~ 
hudvan á poner en ~l , y fe derre 
cdn la llave, qtic ha de ten et e[ riias 
antiguo Oficial, y nola pueda dar 
á nadie, fi no fu ere con forme a }d 

d1fpuelto, ydcofre fe buelva á in
troducir en la Caxa Real , de· la 
qual, ni dél por ningun~ caufa ~ 

5 ieyix.~eio.rPirreyes; Prefiden.; 
teJ, AudzenéiiUj.J Go..,ernádores n~ 

_ tengan lia"lés de las Cax4s R.tales. , . 

MANDÁMOS; Cl!!,e los Virreyes; !m;.'r:.. 
Preíidehtcs ; Oidores , Go- rc,oJ 1 ~ 

d . 'd Al 1· c1cAgof~ verna ores, Córreg1 ores, y ca • ~º d~ 

des mayores no tengan las llavés de •n1.. · 
hueíl:ris Cáxas Reales; porq rlúef-
tra vol Linead es; que folarriente las 
tengan eri fu po~cr los Oficiales de 
hlieíl:ra Real haziendá. 

' iey x. ~ue ,ad" sab1tdo /e abri 
la Caxa; J fiendo fiefld, el Mierco· 
les. .,

1
. 1 ,1 , • 

• • • & m1iru1> 

ºRoi:.1'iÁMOS; ~e todos los Sa.; en T?lc-

b d e . c. f1: r . do a I f. . a os; que no rueren ne as ; 1e de Mayo 
ábranlas Caxas Reales para rece· ~e: is6t 
vir ,cobrar, y encerar ri iieíl:ras i:en ... 
tas, y pagar lóslibratriientos, y aísi 
lo cumplan có efeétd riueíl:ros Ofi• 
tiales, aunque haya muy poco que 
hazer , pena del fal_ario dé _aquella 
íemaria: y fi fuere fieíl:a el Sabado, 
fe abra lá Caxa el Miercoles; ó otrd. 
dia,que p_areéiere á nudhos Ofi-
ciales; de forma,qué ho fe paífe nin
guna femana fin áorirla pára los 
efeétos referido~; fobre que les ini.a. 
ponemos la niif ma pená, 

5 Ley xj. §ke tolo Ío qüi /e éobiard 
Je imrodu(.ga luego en la Cax,t Re,4 
1como fe ha de rece-Pir ,y cobrar. 

T., O_oo El oro, placa, p~edras pre• !J!mp,q 

c1ofas, perlas , y alJofar , que rador o~ 
hu viere procedido de nudl:ros quui ;:~':..~ 
tos, y rencas Realcs,almo jarifa~g0s, : ~;-~ 
novenos, dic,.rilos, f ot~os qual~f- v:mbr: 

qu~er "· u t 



Libro VIII. 1ltu1o VI: 
~t 'Mn/ nuier provec.hos,y derechos,rentas, 
~•pe G. '1 . 
en_ ~a-- y deudas, que nos yertenec1eren, y 
~~•1;n!; fuere la cobran~a a cargo de nuef
cnMonsó tros Oficiales,lm:go el mif mo dia fe 
de Ara.-
ton a a4 ponga en nuefha Caxa Real en pre .. 
e!• Iulio r d d l oc. . l 'd; 1 ui 1encia e to os os neta es, prece-
"v• m1rmo diendo pefo,y cuenta, y afsientenlo 

,Carlos . 
y'ª P.G, en el libro comun, con dedaracton 
~n la Or• d l r d d 4cn. ,4• e arazon,y cama e que proce e 
~e 1 '!4 cada cofa en particular ,y de~pues de 
u. l'chpc --.:.-- -
Se¡unJo introducido en la Caxa no_le~-
~~ 1°1

:~ 0a Tacar delfa cofa al una,1íñofue◄ 
~e Mayo r-;--por mano ·e todos nueítr"os Ofi
idc 1f6t 
y rn ta ciares , y para losefeél:oa , que por 
~;7~~~i. Noseilá ordenado,y fe ordenare.,de 

que,rodos &n fee, y lo firmen,~~ 
Vca~e 1ª tomé para fi ni oara otra qualciuier 
• ,. t1t. s. ----...,...._i~ ) .:.:,.J..._ _ F, 
,icfü: Jib. periona ninguna cofa, ni cantidad, 

~a,ñi para provecho _panic~-
1~ af si l.2._guarden, pena de que fi 
no lo hizieren, como en dla ley fe 
c~ene,ye~rela CaxJen po
der de alguno de los dichos Ofi
ciales.,y facaren della algo, fin con
currir codos, por el mifmo cafo el 
que afsi lo facare eie~a ~cío, 
~e tu ~iere, y fus bienes, que apli-: 
camos a n ueílra Camara. 
~ Leyxij.~é lo que fa en"Piare de lln4 

Caxaa otra 'Vaya conftgnadoa todos 
l0s Ojiciáles. . 

11dl!mp
0
'· QR.oENAMOs, nue todo quáco en.-

t¡ º' . . '-<..::! 
c~rlos y viaren los Oficiales de nueíl:ra 
el Prin- R l h . d d c· d d dpe G. ea az1en a e vna lU a , y 
~~M~:~~- Caxa á los Oficiales de otra, lo en-
r0n a 2, vien conGgnadoá todos los Oficia--
<4c lulio l d J ~ . 
·c1: ,n~ es e a otra Caxa conngnatarta., 
&. ti clipe . 11 l 
Segundo para que en e a O pongan> Y guar-
irn 1:01=· den, pena.de que haz1endo el envio 
clo ,a 1(), e 1 
cicMar~o en Otra rorma > lo paoaran' con él 
so ,.s, t? 

_ , ·1 quatro tanto, y pierdan fus :i 

• oficios. ~ " , 

j Leyxiij. ~e los.depofttos [obre qut 
hu"Picre pLeytoco·nla Real ba{)emla 
entren in las Ca)(ts Reales. 

TOoos Los depoíicos de oro Eimífmo 
' Otd•36 

plata, joyas, perlas, y piedras de •~1:J 
. r r . o. Pihpc 

prec101as,y otras co1as, .cuya canc1-- Qumo 

dad , y valor no e1nbara~are nuef- ;~~~:;~~ 
tra Caxa Real , y tuvieren depen- da May• 

dencia con nudha. Real hazienda, de ·
164

t 

por eíl:arliti giofos , y fuere con ve-
ni ence aífegurárlos,fe pongan en las 
Caxas Reales, reíervando losdepo• 
fitos en gene ros, y otras cofas pata 
los Depofitarios generales de las 
Ciudades., conforme á fus ticulos, 
como fe haze en el I uzgado de bie-
nes de difuntos. Y mandamos, que 
los Governadores, y Iuíl:icias no lo 
i~pidan, pena de fufpenlion de Íús 
oficios,'.y de docientos mil mara ve .. 
dis paranueíl:ra Camara, y dond~ 
no hu vieremos proyeido Depoíica~ 
rios generales, entren todos los de
polttos indifüntamente,íin diferen• 
cia de gene ros, ef pecies, ó c.ancida--
des en poder de nueftros Oficiales 
Reales. 

5 Ley xiiij. .f¿,,e los Oficiales Rcale1 
remitar> cloro en e/pecie. , 

pÜRQ..YE De trocar, y reducit i fJm'ffmo 

pfaca el oro, q fe paga en nuef- ~~id~:-; 
tras Ca.xas, fe íigue, v experimenta de: Mayo 

h d 
~ - 1• • , íl: de 1, 31. 

mue o ~no, y pequ1z1O a nue ra 
hazicnda Real.Ordena1nos y man-
damos á todos los Oficiales en cuyo 
poder entraren , y fe pagaren los 
quintos del oro, que produxeren 
la~minas, quetodo lo que de eflo 
procediere, y.lo demás , que por 
cuenca de nuefha hazienda entrare 
en fu poder , fin r~dLJcirlo á ·plata, 

n1 

1 ~ f as.Caxas Reales. 41 
ni á otm ningun genero I pára nin- _ . Jas pagaren anticipadas; preíl:adaS.: 
gunefeá:o,ni .caufa, pot vrgente ó_fiu1aJascn otras Caxas; demá$ 
que fea1 nos lo envien? y rch\iun en _tje la dicha pe1u , fe leS' hará tárg9 
la miÍtna cf pecie, que lo ,9brare11; ~ó)as víftcas; conioá Mmiflros.,qúe 
con reladon pot menor de 1a cand· · faltan á fu obligacion ; c,úardaitdo 

\ . :, 
dad, qtie afsi enviaren , y lo cum- la ley 3. tít. ~ 8. ddle libroi 
·pl~n, y execucen; ton apercevimi~· 
to,-de guc: fino guardaren eíl:a ot·· 
den , fe prt>tede,í contra. ellos ton 
todo rigor de derecho. 

g Ley x11. ~e no fa diflribuja ha(Íeii· 

[). Fc!lpt 4d RedL juera de la Caxa Real. 
1~ ·'1_'Ma MANDAMOS · "ue los Virreyest dr,d a 4, > ~ 
dcAgtif.. Prefidcntes Govert1adotcs;y 
~:,4dc O 6ciales Reales ilt> puedan diílr.i~ 
~-iª~1¡; huir ninguna hazierida nudlra; fi 
11aa.o. no hu-viere entrado antes en la Ca-

xa Rtal, para que falga de ella; c.od 
la buena cuerica, y razort, que rort.
viene, y Ít contra viniereh_, no fe les 
recivá en cuenta, y en todo guar· 
den lo ordenado. . . 

_J" Ley ~j. ~en() fe pre¡i.ebAtienda 
" Re11l, ni f upla de "fmas Cax4s ; 

0 , ,ctlpc otra_s, ni Je anticipen Jal~rfos. 
Tercero Nº Se ha de podet librar de 
en L¡f._ • . 
bo- ª 14 vnas Cáx,s en otras,; ni pref ~ 
;: Aj;'· car ninguna cantidad, qllc en cllás 
•
0
''! eftuv1ere, ó' no eíl:uviere, y i Not 
~~r pertenezca: ni fe han de ~~tr anti-· 
~:d ~~~.· (alariosltn particular 9rd5 
do Iutio ,iueíl(a; pe'na ctc oue re cobrarán de 16'

1
8 ___ ___,..., J _ __,___. 

de los bienes, y fiadores, de quicli 
los mandare pagar anticipados , ó. 
fuplieredc vnas. Caias á; otrai. Y 
n1andamos á nueíl:ros O.ticiales 
Reales, quenocumpl.an las libran-
~asdadasenotraforma por 'los Vi•. 
rreycs, Audien,ias, ó 9ovcr1Udo
res, con apercevünicnt~ de q~-6: 

f líj x11~ Ji.e ;,o /e dt,Uomifs;onei 
pitrtt tJifi&arCaxas,jiflo en cilj,s pre-· 
ti[o.r, )" cofia de ,u!pádos. 

t~t AviEN~osE Expcd1nenéádo, ¡,,11c
11 

. • 

fl qua11 poca. Vtilidad tefulta de .~rtr 
lás v1íicas de Caxas de nuefha Real ~ !'ª; 
~atienda; y ofros incon ve~iert,cs. :! ~~ 
Mac1d.unosj qúe nueíl:tos V 1rré¡es, 
y l>reftdc11tcs Govctnadot~s eicü· ~ 
fc:n d def pacharlás ; • Í1 no tu ere j:li . . 

tafos precifos.;é ineféufables ~-y cdd 
adverttnda de que los falanes de 
i uezes, y MinHhot fean modetá• 
dos, y por ninguñ cafo_ los puedari 
cobrar de nueflra RéaÍ haúend4' -en 
nirtgunaQrttidád, fino en· conde¡ 
tt.aciortes de los ,ulpados. v . 

f ~e; x~iij • .(11, fe críenÁ~iidí;,i· 
les m,yortultLuCax1ts Reales;éo-- . 
mofa ot·t1e.t,atyde.los Confu'4J<J,, . ~ : _ 

C. ON Ocá6on de haverfe cfr·dd 8'~
1
~"'• . . ~ . cnBiu:Rc 

en la Ciudad de Lima. el ofi· Jiro ¡ :1 ~ . d A. .· · ~ de flUiio 
élO e lguaz1l mayor de las ca ... Jé l'J• . ·. · 
xas de nud\ra Real hai.ienda , he- •. 
nios refudco, y es nuelha volun· "l• · 

tad; que lo n1ifnio Íeobfor~e>y exe• 
él!tc en todos los ~más. partidos 
donde las hu viere; y no eíliuvicrén 
benefi~iados, y que fea-con las.cali-
dades, condici_g!).CS ,--prerrogativas. 
y.honores, conce_didos_al_ de LilJl~ 
y la· miíma . facultad éQnGtde1nos, 
paraqucfe púcd~criar, y bcne~- // 

,1ar 


